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COMISIÓN TERCERA O DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, 
AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS 

 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 

El suscrito secretario de la Comisión Tercera o de Asuntos Administrativos, 
Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, hace constar que el PROYECTO DE ACUERDO N° 012 de marzo 7 

DE 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA PROMOVER 
Y FORTALECER LA SALUD MENTAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. Fue aprobado, como se registra en el Acta 
002, realizada el día ve in t iuno  (21) de abril del 2022, Virtual y presencial. 

 
Anexo Pliego de Modificaciones. 
 
El Secretario, 

 
 
 
 
 
 
 

CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 
(Original firmado) 
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INFORME DE COMISIÓN 
 

La Comisión tercera o comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales 
y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, informa a la 
Plenaria presencial y virtualmente que en reunión efectuada el día veintiuno de abril 
de 2022, fueron citados los Honorables concejales integrantes de la Comisión. 

 
ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL  PROYECTO DE ACUERDO N° 012 de 
marzo 7 DE 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA 
PROMOVER Y FORTALECER LA SALUD MENTAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. 
 
Que para el estudio del precitado proyecto de acuerdo asistieron presencial y 
virtualmente a la comisión, los Honorables Concejales miembros de la comisión 
Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos 
Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga con voz y voto: 

 
JAVIER AYALA MORENO  
NELSON MANTILLA BLANCO 
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

           WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

 
Los funcionarios citados por la Comisión Tercera. 
ANA LEONOR RUEDA, Secretaria de Educación 
Dr. JUAN JOSE REY, Secretario de Salud y Medio  Ambiente 
 
El presidente solicita al secretario dar lectura al orden del día. Leído el orden del 
día, se somete a consideración siendo aprobado por unanimidad por la Comisión 
Tercera. 

 
 

ORDEN DEL DIA 
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I 
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

 
II 
 

ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO N° 012 de marzo 7 

DE 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA PROMOVER Y 
FORTALECER LA SALUD MENTAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 
CIUDAD DE BUCARAMANGA”. 

III 
 

LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
FECHA  : 21 de abril de 2022  
HORA   : 8.00 P.M 
LUGAR  : Sala Virtual  
Presidente  : JAVIER AYALA MORENO 
Secretario   : CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 

 
DESARROLLO DEL INFORME: 

 
El secretario informa al presidente que la ponencia al precitado proyecto fue asignada al 
concejal, NELSON MANTILLA BLANCO, quien radicó en la Secretaría de la Comisión 
vía correo electrónico la respectiva ponencia y fue publicada en la página web del 
Concejo dentro del plazo establecido, como lo ordena el Reglamento Interno: Acuerdo 
No. 031 del 9 de octubre de 2018. 

 

El presidente informa que por ser el Ponente de este Proyecto cede la presidencia al 
Honorable JAVIER AYALA MORENO, quien acepta el encargo. 

 
 

El presidente solicita a la secretaria dar lectura a la Ponencia. El secretario da lectura a 
la Ponencia positiva.  
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  El presidente la somete a consideración y aprobación. Siendo Aprobada la ponencia por 
unanimidad por los concejales de la Comisión Tercera, presentes presencial y 
virtualmente. 

 
El presidente solicita dar lectura al Articulo 1º del Proyecto. El secretario da lectura al 
Artículo 1º Original del Proyecto de Acuerdo. El presidente lo somete a consideración y 
aprobación. Siendo aprobado por los concejales presentes en la Comisión Tercera. 
 
El presidente solicita dar lectura al Articulo 2º del Proyecto. El secretario da lectura al 
Artículo 2º Original del Proyecto de Acuerdo. El presidente lo somete a consideración y 
aprobación. Siendo aprobado con modificación por los concejales presentes en la Comisión 
Tercera. 
 
El presidente solicita dar lectura al Articulo 3º del Proyecto. El secretario da lectura al 
Artículo 3º Original del Proyecto de Acuerdo. El presidente lo somete a consideración y 
aprobación. Siendo aprobado con modificación por los concejales presentes en la Comisión 
Tercera. 
 
El presidente solicita dar lectura al Articulo 4º del Proyecto. El secretario da lectura al 
Artículo 1º Original del Proyecto de Acuerdo. El presidente lo somete a consideración y 
aprobación. Siendo aprobado por los concejales presentes en la Comisión Tercera. 
 
El presidente ordena a la secretaria dar lectura al considerando. 

 
La secretaria da lectura al Considerando original del Proyecto de Acuerdo. El presidente lo 
somete a Consideración y aprobación, siendo aprobado por los concejales presentes a la 
Comisión Tercera. 

 
El presidente solicita a la secretaria continuar con la lectura de la Exposición de Motivos. 

 

El secretario da lectura a la Exposición de Motivos, Original del Proyecto de Acuerdo. El 
presidente la somete a consideración y aprobación. Siendo aprobada la Exposición de 
motivos por los concejales presentes en la Comisión Tercera. 
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El presidente solicita dar lectura al Preámbulo. La secretaria da lectura al Preámbulo. Leído 
el Preámbulo Original del Proyecto de Acuerdo, el presidente somete a consideración y 
aprobación el Preámbulo siendo aprobado, por los concejales presentes en la Comisión 
Tercera. 

 

El presidente solicita dar lectura al Título. El secretario da lectura al Título del Proyecto de 
acuerdo. El presidente somete a consideración y aprobación. Siendo aprobado por los 
concejales presentes en la Comisión Tercera. 
 

Concluido el estudio en primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 012 del 7 de marzo de 
2022 aprobado con modificaciones por la Comisión Tercera, El presidente propone de 
acuerdo a la ley y al Reglamento Interno de la Corporación trasladarlo a la plenaria del 
Honorable Concejo para que surta el segundo debate, lo cual es aprobado, por unanimidad 
por los concejales de la Comisión tercera o comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, 
Ambientales y Derechos Humanos, asistentes. 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en cumplimiento de la ley y   del 
Reglamento Interno, Acuerdo No. 031 del 9 de octubre de 2018. 

 
El presidente solicita continuar con el orden del día. Leído el punto Tercero del Orden del 
día. 
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LECTURA DE COMUNICACIONES, PROPOSICIONES Y VARIOS 

 
El secretario informa que no existen comunicaciones, proposiciones y varios, por lo 
tanto, terminada la intervención de los concejales asistentes a la Comisión, se da por 
terminado el orden del día y el Presidente levanta la Comisión y expresa sus 
agradecimientos a los miembros de la Comisión tercera o comisión de Asuntos 
Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos por su asistencia para el 
Estudio del Acuerdo 012 del 7 de marzo 2022.  

 
 
En constancia se firma este informe de comisión para segundo debate. 

 

 

El Presidente, 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
JAVIER AYALA MORENO (E) 
(Original Firmado) 

 

El Ponente,  

 
 

 
NELSON MANTILLA BLANCO 

(Original Firmado) 

 

El Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 

(Original Firmado) 
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COMISIÓN TERCERA O DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES, 
AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS 

 
 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 
 

Proyecto de Acuerdo No. 012 de abril 7 de 2022  
 

 
PROYECTO DE ACUERDO N° 012 de marzo 7 DE 2022 “POR MEDIO DEL 

CUAL SE IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA PROMOVER Y FORTALECER LA 

SALUD MENTAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 

DE BUCARAMANGA”. 
 
PARA LA PONENCIA: LA COMISION APROBO LA PONENCIA POSITIVA. 
 
PARA EL ARTICULO 1º: LA COMISION APROBO LA PONENCIA POSITIVA. 

 
PARA EL ARTICULO 2º: LA COMISION LO APROBO ASI: 
 Articulo Segundo. Del Diagnóstico. La secretaria de 

Salud y Ambiente del Municipio de Bucaramanga 
realizará un diagnóstico respecto del estado de cosas 
y las acciones adelantadas sobre Salud mental que se 
imparte en las Instituciones educativas de la ciudad de 
Bucaramanga. Para ello deberán identificar cuales son 
las principales deficiencias de las instituciones, y ante 
todo, cuales son las mayores necesidades de 
intervención a las cuales debería dirigirse el Plan de 
intervenciones para la promoción y el fortalecimiento 
de la Salud mental- PISME-. Este diagnóstico deberá 
realizarse dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente Proyecto de Acuerdo 

  
PARA EL ARTICULO 3º: LA COMISION LO APROBO ASI: 

Artículo Tercero. Del Plan de Intervención Para La 
Promoción y Fortalecimiento de la Salud Mental-PISME-.La 
Alcaldía Municipal de Bucaramanga a través de la Secretaria 
de Salud y Ambiente implementará un Plan de Intervención 
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para la Promoción y Fortalecimiento de la Salud Mental 
encaminadas  
 
 
a promover y fortalecer la Salud Mental en las Instituciones 
educativas de la ciudad de Bucaramanga con el fin de 
generar un impacto en los niños, niñas y adolescentes. Para 
la implementación de dicho Plan deberá evaluarse los 
resultados del diagnóstico recogido en el numeral anterior. 
Además, dicha intervención deberá tener en cuenta las 
siguientes temáticas: 
 
1- Forma de relacionarse consigo mismo 
2- Forma de relacionarse con los demás 
3- Formas para responder a las situaciones de la vida 
4- Recomendaciones para mejorar la salud mental. 

 
El PISME contemplará una estrategia de socialización sobre 
el desarrollo de esta política que deberá ser socializada con 
los niños, niñas y adolescentes, padres de familia, profesores 
y demás autoridades educativas. 
 
Parágrafo 1-El presente Plan de intervención para la 
Promoción y Fortalecimiento de la Salud Mental PISME-. 
Deberá ser compatible con la Política Pública Nacional, 
Departamental y/ o Municipal sobre la materia. Al mismo 
tiempo, se articulará con los planes, programas y proyectos 
que adelanten las distintas Secretarías del Municipio de 
Bucaramanga em lo que resulte compatible 
 
Parágrafo 2-La alcaldía Municipal de Bucaramanga podrá 
vincular a la academia con el fin que participe en el 
diagnóstico y el desarrollo de las estrategias formuladas. 
 
Parágrafo 3- La Secretaria de Educación podrá actuar como 
articulador y colaborador dentro del -PISME:- En el marco de 
sus competencias. 
 

  
PARA EL ARTICULO 4º: LA COMISION LO APROBO ORIGINAL DEL PROYECTO DE 

ACUERDO.  
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PARA LOS CONSIDERANDOS: LA COMISIÓN LOS APROBÓ ORIGINALES DEL 

PROYECTO.  
 
PARA LA EXPOSICION DE MOTIVOS. LA COMISION LO APROBO ORIGINAL DEL 

PROYECTO DE ACUERDO.  
 
PARA EL PREÁMBULO: LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL DEL PROYECTO DE 

ACUERDO. 
 
PARA EL TITULO: LA COMISION LO APROBO EL ORIGINAL DEL PROYECTO. 
 
 
 
La Comisión, 
 
 
 
 
DANOVIS LOZANO JAIMES    FABIAN OVIEDO PINZON 
 
 
 
JAVIER AYALA MORENO    NELSON MANTILLA BLANCO 
 
 
 

 
ANTONIO SANABRIA CANCINO 
 
 
 

 
CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES 

Secretario 
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PROYECTO DE ACUERDO No. 012 DEL 07 DE MARZO DE 2022 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA PROMOVER Y 
FORTALECER LA SALUD MENTAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. 
 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
 

Por designación del presidente del Concejo me correspondió dar ponencia en 
primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 012 del 07 de marzo de 2022, cuyo 
título es “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA 
PROMOVER Y FORTALECER LA SALUD MENTAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. 

 
Los autores de este proyecto son los HC. Concejales Carlos Felipe Parra y 
Danovis Lozano. 

 
CONSIDERACIONES DE LA PONENCIA 

 

PRIMERA: Que el presente Proyecto de Acuerdo implementa medidas para 
promover y fortalecer la salud mental de los Niños, Niñas y Adolescentes en 
Bucaramanga mediante el diagnóstico y la intervención directa en las instituciones 
educativas. Lo anterior, como una forma de atender una necesidad como son las 
altas tasas de morbilidad por condiciones neuro psiquiátricas en Bucaramanga. 

 
SEGUNDA: Dicha iniciativa busca impactar de manera anticipatoria y preventiva 
en la salud mental de los NNA, mediante estrategias que permitan asociarse con 
su entorno, priorizando la atención a factores de riesgo asociados a la violencia, 
problemas y trastornos mentales. 

 
TERCERO: Por otra parte, el presente proyecto guarda armonía con el Plan de 
Desarrollo Municipal 2020-2023 en la meta de producto de “Formular e 
implementar el plan de acción de salud mental de acuerdo a la Política Nacional” 
el cual no ha sido desarrollado aún por la Administración. 

 
CUARTO: El proyecto contiene como disposiciones la realización de un 
diagnostico que permita conocer el estado actual de la pedagogía en salud mental 
de las instituciones educativas de la ciudad. Esto permitirá conocer cuáles son las 
deficiencias con el fin de formular un efectivo Plan de Intervenciones. 

 
Adicionalmente, el Protocolo busca involucrar a múltiples actores, y no sólo a los 
NNA, como son los padres de familia, profesores y todas las autoridades 
educativas. Ello como una forma de dejar claro que la salud mental es un tema 
que nos compete a todos. 

 
SENTIDO DE LA PONENCIA 

 

De conformidad con las consideraciones expuestas anteriormente, me permito 
presentar ante los Honorables concejales PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE del Proyecto de Acuerdo No. 012 del 07 de marzo de 2022, “POR 
MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA PROMOVER Y 
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FORTALECER LA SALUD MENTAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA”. 

 
 

 

NELSON MANTILLA BLANCO 

Concejal de Bucaramanga 

http://www.concejodebucaramanga.gov.co/

